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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Autorizan viaje de la Ministra de 
Relaciones Exteriores a Paraguay y 
Argentina, y encargan su Despacho al 
Ministro de Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 164-2014-PCM

Lima, 19 de mayo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, la Ministra de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, señora Eda Adriana Rivas Franchini, viajará 
a las ciudades de Asunción, República del Paraguay, y 
Buenos Aires, República Argentina, a fi n de realizar visitas 
ofi ciales, del 21 al 23 de mayo de 2014;

Que, el 22 de mayo de 2014 se realizará en la 
ciudad de Asunción, Paraguay, una Visita oficial, con 
el objetivo de evaluar las múltiples oportunidades de 
cooperación que ofrece la agenda bilateral, así como 
profundizar los históricos vínculos de amistad entre 
ambos países;

Que, es de interés del Perú y Paraguay armonizar 
los desarrollos que ambos países han tenido en la 
infraestructura vial, a fi n de que puedan tener un acceso 
tanto al Pacífi co como al Atlántico, elemento que 
coadyuvaría a la política de inserción estratégica del Perú 
en el espacio sudamericano;

Que, el 23 de mayo de 2014 se llevará a cabo en la 
ciudad de Buenos Aires, Argentina, una Visita ofi cial, con 
el fi n de tratar los temas de la agenda bilateral y fortalecer 
la relación peruano-argentina, en concordancia con su 
vinculación histórica y en seguimiento a la Visita de Estado 
del Presidente Ollanta Humala a la República Argentina, 
en noviembre de 2012;

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAB) Nº 484, 
del Despacho Ministerial, de 15 de mayo de 2014; y el 
Memorándum (OPP) N° OPP0673/2014, de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de 15 de mayo 
de 2014, que otorga certifi cación de crédito presupuestario 
al presente viaje;

De conformidad con el artículo 127º de la Constitución 
Política del Perú; la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley Nº 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; en concordancia 
con el artículo 83º del Reglamento de la Ley de Bases de 
la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 005-
90-PCM; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modifi cada por la Ley Nº 28807 y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y sus 
modifi catorias, el Decreto Supremo Nº 005-2006-PCM y el 
Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM; y el numeral 10.1 del 
artículo 10º de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2014; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
de la Ministra de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, señora Eda Adriana Rivas Franchini, a las 
ciudades de Asunción, República del Paraguay y Buenos 
Aires, República Argentina, del 21 al 23 de mayo de 2014, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0083906: Conducción y Asesoramiento 
de Líneas de Política Exterior e Institucional, debiendo 
presentar la rendición de cuentas en un plazo no mayor de 
quince (15) días, al término del referido viaje, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Nombres
y

Apellidos

Pasaje
Aéreo Clase 
Económica

US$

Viáticos
por día 

US$

Nº
de

días

Total 
Viáticos 

US$

Eda Adriana Rivas 
Franchini 3,580.00 370.00 2+1 1,110.00

Artículo 3º.- Encargar el Despacho de Relaciones 
Exteriores al señor Luis Miguel Castilla Rubio, Ministro de 
Estado en el Despacho de Economía y Finanzas, en tanto 
dure la ausencia de la titular.

Artículo 4º.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación. 

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y la 
Ministra de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

RENÉ CORNEJO DÍAZ
Presidente del Consejo de Ministros

EDA  A. RIVAS FRANCHINI
Ministra de Relaciones Exteriores

1085047-2

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Jefe de la Unidad de Sistemas 
y Tecnología de la Información del 
Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
Nº 147-2014-MINAGRI-DVM-DIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, 17 de mayo de mayo de 2014

VISTA:
La Resolución Directoral Ejecutiva N° 066-2014-

MINAGRI-DVM-DIAR-AGRO RURAL-DE; y, 

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 066-

2013-MINAGRI-DVM-DIAR-AGRO RURAL-DE, se 
designó al Ingeniero Enrique Armando Bazalar Uribe 
como Jefe de la Unidad de Sistemas y Tecnología de 
la Información del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL, del Ministerio de 
Agricultura y Riego – MINAGRI, cargo al cual ha 
presentado su renuncia;

Que, en tal sentido, es necesario aceptar dicha 
renuncia y designar su reemplazo;

En uso de las atribuciones conferidas en el Manual 
de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 1120-2008-AG;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- ACEPTAR la renuncia formulada por el 

Ingeniero ENRIQUE ARMANDO BAZALAR URIBE como 
Jefe de la Unidad de Sistemas y Tecnología de la Información 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego – MINAGRI, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- DESIGNAR al Ingeniero de Sistemas 
ROBERTO DANIEL LIZÁRRAGA LÓPEZ como Jefe de la 
Unidad de Sistemas y Tecnología de la Información del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, del Ministerio de Agricultura y Riego – MINAGRI, 
cargo considerado de confi anza. 

Artículo 3º.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
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Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALVARO MARTIN QUINE NAPURI
Director Ejecutivo

1084805-1

Designan Asesor de la Alta Dirección 
del SENASA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 0135-2014-MINAGRI-SENASA

Lima, 16 de mayo de 2014

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17º del Decreto Ley Nº 25902 – Ley 
Orgánica del Ministerio de Agricultura creó el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA como organismo 
público descentralizado del Ministerio de Agricultura, con 
personería jurídica de derecho público interno y autonomía 
técnica, administrativa, económica y fi nanciera;

Que, la Undécima Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1059 – Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley General de Sanidad Agraria señala que 
los servidores del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA se encuentran sujetos al régimen laboral de la 
actividad privada; 

Que, el artículo 9º del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-97-
TR, señala que, por la subordinación, el trabajador presta 
sus servicios bajo dirección de su empleador, el cual tiene 
facultades para normar reglamentariamente las labores, 
dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las 
mismas, introducir cambios o modifi car turnos, días u horas 
de trabajo, así como la forma y modalidad de la prestación 
de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y 
teniendo en cuenta las necesidades del centro de trabajo;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo Nº 039-91-
TR establece que el Reglamento Interno de Trabajo, 
determina las condiciones a que deben sujetarse los 
empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus 
prestaciones;

Que, el artículo 12º del Reglamento de Organización 
y Funciones del SENASA, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG, y modifi catoria, establece 
que el Jefe del SENASA es la máxima autoridad ejecutiva 
de la Institución, ejerciendo funciones ejecutivas y 
administrativas en su calidad de funcionario de mayor 
jerarquía en la Entidad, teniendo entre sus funciones 
el emitir Resoluciones Jefaturales en asuntos de su 
competencia, de acuerdo a lo establecido en el literal 
k) de dicho artículo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27444 
– Ley del Procedimiento Administrativo General y por el 
Reglamento de Organización y Funciones del SENASA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2005-AG y 
modifi catoria y con el visado de las Ofi cinas de Asesoría 
Jurídica, Planifi cación y Desarrollo Institucional y de 
Administración;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Designar al Abog. JUAN PABLO 

MIRANDA LEO en el cargo de Asesor de la Alta Dirección 
del SENASA.

Artículo 2°.- El egreso que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución se afectará al presupuesto del 
Pliego: SENASA.

Artículo 3°.- La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE BARRENECHEA CABRERA
Jefe
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1084652-1

DEFENSA

Autorizan viaje de Personal Militar FAP 
a la República de Haití, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 208-2014-DE/FAP

Lima, 19 de mayo de 2014

Visto el Ofi cio Nº 588 CCFFAA/DAAII/OP/REG de 
fecha 14 de marzo de 2014 del Secretario General del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, el Ofi cio 
NC-55-COE3-Nº 0819 de fecha 09 de abril de 2014 del 
Comandante de Operaciones de la Fuerza Aérea del Perú 
y la Papeleta de Trámite NC-9-SGFA-Nº 1319 de fecha 
14 de abril de 2014 del Secretario General de la Fuerza 
Aérea del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Fuerza Aérea del Perú cuenta con dos (02) 
aeronaves de alta performance Hércules L-100-20 
asignadas al Grupo Aéreo Nº 8 dentro de su fl ota de 
aeronaves de transporte, las cuales realizan vuelos en 
Operación Militar, vuelos en apoyo al Desarrollo Socio 
Económico y vuelos en apoyo al Sistema de Defensa 
Civil, así como vuelos a requerimiento de las más altas 
autoridades del Gobierno, todas en forma permanente, 
tanto en el ámbito interno como en el externo;

Que, en cumplimiento de su misión el Grupo Aéreo 
Nº 8, recibió el Ofi cio Nº 588 CCFFAA/DAAII/OP/REG de 
fecha 14 de marzo de 2014 del Secretario General del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, solicitando 
se actualice el presupuesto de operación de dos (02) 
vuelos para trasladar al personal del Contingente XXI de la 
Compañía de Infantería Perú a la Misión de Estabilización 
de las Naciones Unidas en la República de Haití, a 
realizarse del 21 al 22 de mayo de 2014 y del 27 al 28 de 
mayo de 2014;

Que, es necesario autorizar el viaje al exterior en 
Comisión de Servicio, del Personal Militar FAP que 
conformará las tripulaciones principales y alternas de la 
aeronave Hércules L-100-20 matrícula FAP 397 / 382, 
que trasladará al personal del Contingente XXI de la 
Compañía de Infantería Perú a la Misión de Estabilización 
de las Naciones Unidas en la República de Haití, del 21 al 
22 de mayo de 2014 y del 27 al 28 de mayo de 2014;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al presupuesto 
institucional Año Fiscal 2014, de la Unidad Ejecutora 
Nº 005 – Fuerza Aérea del Perú, de conformidad con el 
artículo 13º del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM de 
fecha 05 de junio de 2002;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134 
– Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Defensa; la Ley Nº 30114 – Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2014; la Ley Nº 27619 - Ley que 
Regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos y su Reglamento aprobado con el 
Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM de fecha 05 de junio de 
2002 y su modifi catoria; el Decreto Supremo Nº 002-2004-
DE/SG del 26 de enero de 2004 y sus modifi catorias, que 
reglamentan los viajes al exterior del personal militar y civil 
del Sector Defensa; el Decreto Supremo Nº 024-2009 DE/
SG del 19 de noviembre de 2009 que determina la jerarquía 
y uso de las normas de carácter administrativo que se 
aplicarán en los distintos órganos del Ministerio; y,

Estando a lo propuesto por el señor Comandante 
General de la Fuerza Aérea del Perú y a lo acordado con 
el señor Ministro de Defensa;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje al exterior en Comisión 
de Servicio del Personal Militar FAP que conformará 
las tripulaciones principales y alternas de la aeronave 
Hércules L-100-20 matrícula FAP 397 / 382, que trasladará 
al personal del Contingente XXI de la Compañía de 
Infantería Perú, a la ciudad de Puerto Príncipe - República 
de Haití:


